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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Atendiendo lo manifestado por el Fondo Nacional del Ahorro, en el sentido que a la 
fecha no se le ha comunicado ni por el pagador del demandado ni por este Juzgado, 
la existencia de la medida cautelar que pesa sobre las cesantías del señor Diego 
Duban Rodríguez Daza, se dispone librar comunicación con destino a dicha entidad, 
haciéndole saber que, a la fecha, NO se encuentra vigente medida alguna sobre las 
cesantías percibidas por el señor Rodríguez Daza.  
 
Adicionalmente, remítasele copia de la respuesta emitida por el Fondo Nacional del 
Ahorro al demandado y a su abogada, indicándole que es ante dicha entidad que debe 
efectuar las solicitudes de retiro en cuanto a los dineros que por concepto de cesantías 
le han sido retenidos, dado que éstos en momento alguno depositaron a órdenes del 
Juzgado valor alguno. 
 
Por el Centro de Servicios Judiciales, líbrense las comunicaciones respectivas. 
 

 
Notifíquese, 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
 Jueza  
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